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Anexo 1: 

Clasificación de los Programas presupuestarios (General) 

 

Grupo de Gasto
Tipo de Programas

Grupo de Programas
Modalidades de Programas 2009 2008

Gasto Programable

Programas Federales

Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
Sujetos a Reglas de Operación S S
Otros Subsidios U U

Desempeño de las Funciones
Prestación de Servicios Públicos E E
Provisión de Bienes Públicos B B
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P P
Promoción y fomento F F
Regulación y supervisión G G
Funciones de las Fuerzas Armadas A
Específicos R R
Proyectos de Inversión K K

Administrativos y de Apoyo
M M
O O

Compromisos de Gobierno Federal
L L

Desastres Naturales N

Obligaciones de Gobierno Federal
Pensiones y jubilaciones J J
Aportaciones a la seguridad social T T
Aportaciones a fondos de estabilización (art 19, FIV LFPyRH) Y

Z

Programas Gasto Federalizado

Gasto Federalizado I I

Gasto No Programable

Participaciones a entidades federativas y municipios C C
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D D
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) H H

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones                          
(art 19, FV LFPyRH)

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional

CLASIFICACIÓN PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp's)

Clave

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión
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Anexo 2: 

Clasificación de los Programas presupuestarios (Gasto programable) 

CLASIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp´s) DEL GASTO PROGRAMABLE

Programas Federales

Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
Sujetos a Reglas de Operación S
Otros Subsidios U Para otorgar subsidios no sujetos a reglas de operación, en su caso, se otorgan mediante convenios.

Desempeño de las Funciones
Prestación de Servicios Públicos E

i) Funciones de gobierno. Por ejemplo, para la atención de los derechos políticos y civiles de las personas: 
población (seguridad pública y nacional), grupos vulnerables (prevención de la discriminación), pasaportes, 
víctimas de delitos (ministerios públicos),  trabajadores (tribunales de conciliación y arbritraje), ejidatarios y 
comuneros (tribunales agrarios), contribuyentes (SAT, tribunal fiscal), extranjeros (servicios migratorios), etc. 
Incluye los demás servicios públicos en cumplimiento a las funciones programáticas relacionadas y atribuciones 
de la Ley Orgánica de la APF.

ii) Funciones de desarrollo social. Para atención de los derechos para el desarrollo social, cultural y humano de la 
población, por ejemplo: educación, salud, seguridad social, suministro de agua potable, servicios de drenaje y 
alcantarillado, vivienda, servicios culturales y deportivos.

iii) Funciones de desarrollo económico. Las que realiza la APF para proporcionar y facilitar el desarrollo económico 
de las personas físicas y morales: por ejemplo, servicio de energía eléctrica, servicios en vías de comunicación y 
telecomunicaciones, servicios turísticos, protección al consumidor, correos. Incluye los Pp´s de servicios para el 
para desarrollo ambiental y sustentable, cientifico y tecnológico, así como el financiero; otorgamiento de créditos, 
aseguramiento y garantías.

Provisión de Bienes Públicos B

P

Promoción y fomento F
Regulación y supervisión G

Funciones de las Fuerzas Armadas A
Específicos R
Proyectos de Inversión K

Administrativos y de Apoyo
M

O

Compromisos de Gobierno Federal
L

Desastres Naturales N

Obligaciones de Gobierno Federal
Pensiones y jubilaciones J
Aportaciones a la seguridad social T

Y

Z

Programas Gasto Federalizado

Gasto Federalizado I

Modalidades Características Generales y Ejemplos

Definidos en el Decreto de PEF y los que se incorporen en el ejercicio.

Actividades del sector público, que realiza en forma directa, regular y continua, para satisfacer demandas de la 
sociedad, de interés general, atendiendo a las personas en sus diferentes esferas jurídicas, a través de las siguientes 
finalidades:

Actividades que se realizan para crear, fabricar y/o elaborar bienes que son competencia del Sector Público Federal.

Planeación, seguimiento y evaluación 
de políticas públicas

Actividades destinadas al desarrollo de programas y formulación, diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas y sus estrategias, así como para diseñar la implantación y operación de los programas y dar seguimiento a su 
cumplimiento.
Actividades destinadas a la promoción y fomento de los sectores social y económico.
Actividades destinadas a la reglamentación, verificación e inspección de las actividades económicas y de los agentes 
del sector privado, social y público.
Actividades propias de las Fuerzas Armadas
Solamente actividades específicas, distintas a las demás modalidades.
Proyectos de inversión sujetos a registro en la Cartera que integra y administra la Unidad de Inversiones de la 
Subsecretaría de Egresos.

Apoyo al proceso presupuestario y 
para mejorar la eficiencia institucional

Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por las oficialías mayores o áreas homólogas.

Apoyo a la función pública y al 
mejoramiento de la gestión

Actividades que realiza la función pública para el mejoramiento de la gestión, así como las de los órganos de control y 
auditoria.

Obligaciones de cumplimiento de 
resolución jurisdiccional

Obligaciones relacionadas con indemnizaciones y obligaciones que se derivan de resoluciones definitivas emitidas por 
autoridad competente.

Obligaciones de ley relacionadas con el pago de pensiones y jubilaciones.
Obligaciones de ley relacionadas con el pago de aportaciones a los ramos de seguro del IMSS y el servicio médico de 
las fuerzas armadas y de los pensionistas del ISSSTE.

Aportaciones federales realizadas a entidades federativas y municipios a través del Ramo 33, así como gasto federal 
reasignado a entidades federativas.

Aportaciones a fondos de 
estabilización

A las aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

Aportaciones a fondos de inversión y 
reestructura de pensiones

A las aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria



ANEXOS AL OFICIO CIRCULAR 307‐A.‐1142 

 4

Anexo 3: 

Actualización y registro de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de los Programas 
presupuestarios (Pp's) 

Objeto 

1. Orientar el proceso que deberá ser observado por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, para el registro y actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de 
cada programa presupuestario (Pp) en el Sistema PIPP: PBR/SED, en el marco de la integración del 
PPEF 09 y para avanzar en la implantación del PBR y SED. 

Consideraciones generales 

2. El registro y actualización de la MIR de cada Pp se deberá realizar de conformidad con: 

a. Las disposiciones establecidas en los lineamientos y sus anexos; 

b. Las recomendaciones resultado de las evaluaciones ordenadas en términos del Programa Anual 
de Evaluación 2007 y 2008, en su caso; 

c. Las observaciones entregadas a las dependencias por conducto de la Secretaría y el Coneval, 
mediante Oficios N° 307.‐ A‐2560 y VQZ.CNEPDS.226/07, respectivamente, y 

3. Corresponderá a las dependencias y entidades de la APF asegurar la calidad de la información 
registrada en el sistema PIPP: PBR/SED, así como verificar la pertinencia y validez de los medios 
propuestos para comprobar el cumplimiento de los objetivos y metas de los Pp’s; 

4. Para efectos del registro y actualización de indicadores de la MIR en el Sistema PIPP: PBR/SED, así 
como para su seguimiento y, en su caso evaluación, las dependencias y entidades responsables de 
los Pp’s deberán asegurar su correcta construcción metodológica en congruencia con los 
requerimientos técnicos especificados en su correspondiente ficha técnica. 

5. En el caso de que una o más unidades responsables (UR) de un mismo ramo presupuestario 
contribuyan a ejecutar o compartan la asignación de recursos de un mismo Pp, deberán elaborar de 
manera conjunta sólo una MIR para dicho Pp.  

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) o su equivalente en la 
dependencia o entidad, deberá comunicar a la SHCP, a través del sistema PIPP: PBR/SED, la UR que 
será responsable del registro y seguimiento de la MIR y de sus indicadores. De Igual forma, deberá 
incorporar como archivo adjunto a la matriz, la relación de las UR participantes.  

En el caso de que varios ramos participen en un mismo Pp, como en los programas de Empleo 
Temporal y Oportunidades, podrá establecerse entre éstos la coordinación pertinente a efecto de 
que se designe una unidad responsable de registrar la MIR que consolide la información del Pp. 
Adicionalmente, dentro de la ficha técnica del indicador podrá especificarse a las unidades 
responsables del seguimiento de cada uno de los indicadores incluidos en la misma. En caso de que 
cada ramo registre, por su parte, la MIR que le corresponda, dichas MIR deberán tener la misma 
alineación al PND 2007‐2012 y el mismo objetivo de nivel Fin en su resumen narrativo. 

6. El proceso de registro y actualización de la MIR podrá implicar mejorar la alineación de los objetivos 
de los Pp’s con los del PND 2007‐2012 y sus programas, así como con los estratégicos de las 
dependencias y entidades; adoptar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores; 
incorporar gradual y selectivamente enfoques transversales; mejorar la construcción metodológica y 
orientación a resultados de los indicadores y establecer el conjunto de indicadores que serán 
incorporados en el PPEF 2009.  
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Uso de la información para resultados 

7. La información registrada en el PIPP, referente a los resultados alcanzados por los Pp en el 
cumplimiento de sus objetivos y metas, y la obtenida de las evaluaciones realizadas a dichos Pp en 
los ejercicios fiscales anteriores y en curso, serán un elemento a considerar para la toma de 
decisiones de asignaciones de recursos y la mejora de las políticas públicas, de los programas 
presupuestarios y del desempeño institucional. 

8. La información registrada en el PIPP será la base para generar los reportes que se envíen al H. 
Congreso de la Unión, tales como los trimestrales sobre la economía, las finanzas públicas y la deuda 
pública, el Informe de Gobierno y la Cuenta Pública, entre otros. 

9. La información de la MIR, registrada en el PIPP, deberá verse reflejada en las reglas o lineamientos 
de operación 2009 de los Pp’s sujetos a éstas, en términos de lo señalado en el Anexo Sexto de estos 
Lineamientos. 

Principales mejoras para el registro de las MIR  

10. Las principales mejoras al sistema PIPP: PBR/SED para el registro de las MIR de los Pp’s, son las 
siguientes: 

a) Para avanzar efectivamente en la medición para resultados, el artículo 27 de la Ley de 
Presupuesto previó que los indicadores y metas de desempeño deberán corresponder a un 
índice, medida, cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo 
que se pretende lograr en términos cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y 
equidad.  

En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberán revisar las metas de 
los indicadores, para incorporar invariablemente la expresión de las metas en términos relativos; 
es decir, deberá corresponder a un cociente, el cual puede ser expresado como proporción, 
razón, tasa, índice, con las variantes que corresponden a cada uno de estos taxones de la 
clasificación universalmente aceptada de los indicadores económicos, sociales y de gestión 
pública para la medición de resultados. Igual condición deberá ocurrir para los indicadores y 
metas que se incorporen en este proceso. 

Para tales efectos, en el sistema PIPP: PBR/SED se modificó la funcionalidad para solicitar el 
registro del numerador, denominador y cociente correspondientes al cálculo de la meta que 
determina el indicador.  

Sólo en casos debidamente justificados y previa aprobación de la Secretaría las dependencias y 
entidades, podrán proponer metas en valores absolutos, siempre y cuando se demuestre que no 
corresponde a una relación entre variables o con un universo de cobertura. 

b) Correspondencia entre la frecuencia de medición del indicador (mensual, trimestral, semestral o 
anual, entre otras) y los campos habilitados para su calendarización; 

c) Vinculación automatizada entre la frecuencia de medición y las metas del ciclo o intermedias, 
según corresponda; 

d) Funcionalidad para que de acuerdo al estatus del indicador, se permita o no su modificación, y  

e) Requisito de justificación en caso de modificar el método de cálculo, la unidad de medida o la 
frecuencia de medición de un indicador. 
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Criterios específicos para el registro de las MIR 

11. Durante el proceso de registro y actualización de la MIR de los Pp’s, las dependencias y entidades 
deberán observar los criterios específicos siguientes: 

a) Aplicar la metodología de marco lógico y registrar la MIR en el sistema PIPP: PBR/SED, según 
corresponda a la modalidad del Pp de que se trate; 

b) El nombre de la MIR no podrá ser el mismo que el del Pp. En su caso, podrá referirse al nombre 
corto con el que sea comúnmente conocido dicho programa, o bien denotar alguna 
particularidad del mismo, tal como la vertiente a la que se le esté dando mayor énfasis o el área 
administrativa responsable de coordinar su registro en el sistema  PIPP: PBR/SED. 

c) Deberán de incorporarse al sistema PIPP: PBR/SED, como archivos adjuntos a la matriz, los 
insumos utilizados para la construcción de la MIR (Ej. árbol de problemas y objetivos), así como 
los productos generados por las áreas involucradas con el Pp durante los talleres o sesiones de 
capacitación, en su caso.  

d) Utilizar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados, detallada 
en el Anexo 5 de estos Lineamientos; 

e) Incorporar los enfoques transversales que en su caso correspondan, en términos de lo señalado 
en el Anexo 10 de estos Lineamientos; 

f) Cada MIR deberá contar con un solo objetivo para el nivel de Fin y un solo objetivo para el nivel 
de Propósito; 

g) Tratándose de un indicador para un objetivo de nivel Fin, éste deberá reflejar un resultado 
vinculado a la meta sectorial o, de ser posible, la meta sectorial misma; 

h) No deberá repetirse un mismo indicador para distintos niveles de objetivos del resumen 
narrativo de la MIR; 

i) Por indicador podrán considerarse porcentajes, tasas, razones, proporciones e índices, en los 
términos del numeral 7, podrán autorizarse valores absolutos. 

j) Para el registro y actualización de los indicadores deberá verificarse si la meta propuesta se 
refiere a un valor absoluto o relativo. Esta condición deberá ser congruente con el nombre del 
indicador, el método de cálculo, la unidad de medida, la línea base, los valores de la 
semaforización y, en su momento, con su calendarización. 

k) En caso de tratarse de indicadores que hagan referencia a un cociente, deberán cargarse en el 
sistema  PIPP: PBR/SED los valores del indicador, numerador y denominador. Cuando se trate de 
indicadores que no refieran un cociente o sean valores absolutos, se deberá registrar la 
información en la columna de indicador. 

l) Los indicadores a ser seleccionados por las dependencias y entidades para ser incluidos en el 
PPEF 2009 y, consecuentemente para ser reportados durante dicho ejercicio fiscal, deberán de 
contar con metas registradas para el ciclo presupuestal en curso en el sistema  PIPP: PBR/SED. 

m) En caso de ser necesarias modificaciones a la información de indicadores que están siendo 
objeto de seguimiento e informe al Congreso de la Unión durante el ejercicio fiscal 2008, dicha 
modificación deberá ser acordada con la DGPyP sectorial correspondiente o, en su caso, con la 
UPCP. Una vez aceptada la propuesta de mejora, deberá de registrarse en el sistema PIPP: 
PBR/SED. 
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n) Deberá cargarse, de manera obligatoria, la información referente al responsable de cada uno de 
los indicadores registrados en el sistema  PIPP: PBR/SED. 

Alineación de los Pp’s con el Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012 y sus Programas 

12. Las dependencias y entidades deberán asegurar la alineación del resumen narrativo de la MIR 
(objetivo de nivel Fin) con los ejes de política pública, objetivos y estrategias del PND 2007‐2012, así 
como con los objetivos estratégicos propios, en términos de lo señalado en el numeral 15 del Anexo 
UNO “Directrices Generales para avanzar hacia el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema  de 
Evaluación del Desempeño”, de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y 
Presupuestación para el ejercicio fiscal 2008 (LGPPPEF 2008).  

Dicha alineación deberá ser consistente con los objetivos de los programas sectoriales publicados en 
el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, con los de los otros programas que se deriven del PND 
2007‐2012, así como con los indicadores y las metas que hayan sido acordadas con el Ejecutivo 
Federal. 

Proceso de Registro, Validación, Revisión y Actualización definitiva de la información 

13. El Proceso de registro y actualización en el sistema  PIPP: PBR/SED de la MIR de cada Pp, se realizará 
mediante el flujo de trabajo descrito en los numerales siguientes.  

Registro, actualización y validación 

14. El registro y la actualización de la MIR y de los indicadores de los Pp’s que realicen las dependencias 
y entidades, serán llevados a cabo por la UR y, preferentemente por la DGPOP respectiva o su 
equivalente. En este último caso, deberán trabajar en conjunto con las unidades encargadas de 
coordinar dichos programas, así como con las áreas de planeación y evaluación. Corresponderá 
además a la DGPOP respectiva o su equivalente, calificar a la MIR con el estatus de “información 
validada”, conforme al mecanismo previsto en el sistema  PIPP: PBR/SED. 

Revisión 

15. Una vez validada la información por la DGPOP respectiva o su equivalente, las DGPyP’s sectoriales y 
la UPCP podrán revisar y emitir recomendaciones conforme al mecanismo previsto en el sistema  
PIPP: PBR/SED, de conformidad con los artículos 110 y 111 de la Ley de Presupuesto; 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), y 62, 65 y 65A del Reglamento Interior de la 
Secretaría, así como con los numerales Décimo primero y Décimo segundo de los Lineamientos para 
la Evaluación. Dichas recomendaciones deberán ser atendidas por las dependencias y entidades 
correspondientes.  

Actualización definitiva  

16. Concluido el proceso de revisión de la “información validada”, las dependencias y entidades deberán 
considerar las recomendaciones emitidas, pudiendo justificar mediante archivo adjunto a la matriz, 
la no procedencia de alguna de éstas. Será responsabilidad de la DGPOP o su equivalente, tomando 
en consideración a las unidades responsables de coordinar dichos programas, así como a las áreas de 
planeación y evaluación, la actualización definitiva de la información registrada, mediante el cambio 
de estatus a “información definitiva”, conforme al mecanismo del sistema  PIPP: PBR/SED. 

Selección de indicadores 

17. Una vez que la información de las MIR tenga el estatus de “información definitiva”, para efectos del 
seguimiento y la evaluación, la DGPOP o su equivalente, con la participación de las áreas de 
planeación y evaluación, deberá proponer una selección de indicadores asociados al gasto 
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programable, preferentemente de carácter estratégico, que denoten el quehacer de los Pp’s y su 
orientación al logro de resultados, para ser reportados durante el ejercicio fiscal 2009.  

Para lo anterior, podrá optar por seleccionar hasta 3 indicadores para cada uno de los principales 
Pp’s, o bien, por elegir un máximo de 15 indicadores de carácter estratégico que sean 
representativos de todo el sector, dada su relevancia respecto de sus objetivos estratégicos y sus 
resultados. En ambos casos, corresponderá a la DGPOP o su equivalente, realizar las consultas 
pertinentes al respecto al interior de su sector. 

Debido a que la información del avance en los indicadores seleccionados se entregará a la H. Cámara 
de Diputados, en los términos del artículo 42, fracción II, tercer párrafo, de la Ley de Presupuesto, y a 
que también se reportará al Congreso mediante diversos informes, como los Trimestrales sobre la 
Economía, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, el Informe de Gobierno y la Cuenta Pública, entre 
otros; deberá de ser posible seleccionar un conjunto de indicadores que, por un lado, denoten el 
quehacer de los Pp’s y su orientación al logro de resultados (preferentemente de nivel propósito, 
con variación anual o semestral), y por otro, permitan su seguimiento a lo largo del ejercicio fiscal 
(preferentemente de nivel componente, con variación trimestral, bimestral o mensual). 

18. Una vez que se cuente con la “información definitiva”, así como con la propuesta de los indicadores 
que por su carácter estratégico y orientación a resultados fueron propuestos para su seguimiento y 
evaluación, la Subsecretaría de Egresos, a través de la DGPyP correspondiente y de la UPCP, 
integrará la selección final de dichos indicadores. 

Los indicadores que no fueron seleccionados, también formarán parte de la base de datos del SED, y 
las instancias competentes de las dependencias y entidades deberán reportar su seguimiento, de 
acuerdo con la frecuencia de medición de dichos indicadores. 

19. La totalidad de los indicadores registrados en el Sistema  PIPP: PBR/SED constituirán la base para el 
seguimiento y la evaluación en el SED, en los términos de los artículos 78, 110 y 111 de la Ley de 
Presupuesto. Asimismo, estos indicadores se considerarán concertados y validados, de acuerdo con 
los artículos 31 de la LOAPF. 

20. El proceso de registro, validación, revisión y actualización definitiva de la MIR y de los indicadores de 
los Pp’s deberá ajustarse a las fechas y términos previstas en el oficio circular y los sistemas.  

Módulo del Presupuesto basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño Versión 2.1 

21. El registro y actualización de la MIR y sus indicadores, así como la selección de éstos últimos para ser 
incorporados al PPEF 2009 se realizará a través del módulo específico del Sistema  PIPP: PBR/SED, 
denominado Presupuesto Basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño Versión 2.1 (PbR‐
SED V2.1). 

22. Para facilitar la operación de este módulo, se pondrá a disposición de los usuarios una Guía de 
Operación del Módulo del PbR‐ED V2.1, la cual se encontrará disponible en la dirección electrónica 
http://www.hacienda.gob.mx, en el rubro de “Presupuesto de Egresos”, apartado de 
“Actualizaciones y Guías”. 
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Anexo 4: 

Principales hallazgos y retos en la implementación de la matriz de indicadores (CONEVAL) 

Introducción 

El buen diseño de un programa contribuye significativamente a una buena gestión y al logro de los 
resultados esperados, evitando la existencia de múltiples objetivos, de bienes y servicios que no 
contribuyen al logro del mismo y la inclusión de actividades no conducentes a su realización. 

Una herramienta del proceso de planeación que permite fortalecer el diseño y la operación de los 
programas es la matriz de marco lógico, la cual proporciona una estructura para expresar la información 
más importante sobre un programa, facilita el monitoreo y la evaluación de resultados e impactos, y 
provee a los tomadores de decisiones de mejor información y con mayor relevancia. 

Por tal motivo, el CONEVAL y la SHCP han impulsado la construcción de la matriz de indicadores de los 
programas federales, con base en la metodología de marco lógico, como mecanismo de mejora para 
apoyar una gestión para resultados, favoreciendo la evaluación y el monitoreo como herramientas 
indispensables en la planeación, rendición de cuentas y la mejor toma de decisiones. 

Antecedentes 

En el marco de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal y del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en agosto de 2007 las dependencias y entidades enviaron al CONEVAL, la SHCP y la 
SFP, las matrices de indicadores de sus programas federales (modalidades S y U). 

Siendo el primer ejercicio de construcción de este instrumento de la gestión para resultados, se 
observaron algunas áreas de mejora, por lo que en el periodo de diciembre 2007 y hasta marzo de 2008, 
se llevó a cabo un proceso de mejora de las matrices de indicadores 2008. 

Como resultado de este proceso de mejoramiento y actualización, en abril del presente año se 
registraron 389 matrices de indicadores de programas presupuestarios, de las cuales el CONEVAL en 
coordinación con la CEPAL, analizó las matrices de 133 Programas Federales, modalidades S y U. 

Tabla 1: Matrices de Indicadores de Programas Presupuestarios: Abril de 2008 (PASH)1 

CLASIFICACIÓN  
PRESUPUESTO 

(MDP) 
NÚMERO DE 

MATRICES 

S Programas sujetos a reglas de operación  186,376.2 112 
U Otros programas de subsidio  73,267.2 21 
B Producción de bienes públicos  47,774.5 14 
E Prestación de servicios públicos  494,795.6 125 
F Actividades de promoción y fomento  3,065.1 30 
G Regulación y supervisión  12,967.4 16 
J Pensiones y jubilaciones  223,478.2 3 
K Proyectos de inversión 174,999.8 3 
M apoyo al proceso presupuestario  91,061.2 1 
O apoyo a la función pública y gestión  4,857.8 0 

                                                 
1 En el caso de los Programas Federales, se eliminan matrices de indicadores de programas que son ejecutados por más de una Dependencia y 
sólo se contabiliza la presentada por la Dependencia Coordinadora. Ejemplo: En el caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
incluye solamente la matriz de indicadores presentada por la SEDESOL. 
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CLASIFICACIÓN  
PRESUPUESTO 

(MDP) 
NÚMERO DE 

MATRICES 

P 
Planeación, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas 
públicas  

33,273.8 35 

R Otras actividades relevantes  134,489.3 29 
 Otros Gasto Programable 371,744.0 0 

Total Gasto Programable 1,852,150.1 389 

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

La elaboración de las matrices de indicadores ha representado un gran avance en la iniciativa del 
gobierno federal para implementar una gestión basada en resultados. Con dicha elaboración, los 
programas han podido especificar con mayor precisión los resultados e impactos esperados, así como los 
indicadores a través de los cuales medirán su desempeño. Las dependencias y entidades con mayor 
número de programas con modalidad presupuestal S y U son Educación Pública (38), Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (23) y Desarrollo Social (20). 

Tabla 2: Matrices de Indicadores de Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 

DEPENDENICA/ 
ENTIDAD 

 
PERIODO  
CARGA SISTEMA  PIPP: 
PBR/SED 

CO
N

A
CY

T 

EC
O

N
O

M
ÍA

 

H
A

CI
EN

D
A

 

IM
SS

 

SA
G

A
RP

A
 

SA
LU

D
 

SC
T 

SE
D

ES
O

L 

SE
M

A
RN

A
T 

SE
P 

SR
A

 

ST
PS

 

TO
TA

L 

Ago. 2007 4  8  6  1  8  9  1  22 23 30  3  5  120 

Abr. 2008 4  8  17 1  8  8  0  20 23 38  3  3  133 

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

Principales Hallazgos 

El CONEVAL, con el apoyo de consultores del ILPES‐CEPAL, revisó las matrices de indicadores de 133 
programas federales, las cuales se encontraban registradas en el PASH durante el mes de abril del 
presenta año. Para la clasificación de las matrices, se consideraron dos variables principales: i) el 
cumplimiento de los elementos de la matriz de indicadores y, ii) la lógica interna del programa (lógica 
horizontal y vertical de la matriz de indicadores). De este análisis, las matrices fueron clasificadas en 3 
categorías: 

 (19%) Matrices de Indicadores consistentes, en las cuales se valida su lógica vertical y horizontal, 
con necesidad de cambios menores.2 

                                                 
2 La “lógica vertical” de un programa exige que exista una relación de causalidad desde las Actividades hasta el Fin, entre los distintos niveles de 
objetivos, considerando el cumplimiento de los supuestos asociados a cada nivel: Las actividades detalladas son las necesarias y suficientes para 
producir y/o entregar cada componente; los componentes son los necesarios y suficientes para lograr el propósito del programa; si se logra el 
propósito, ello debería resultar en una contribución significativa al logro del fin. 
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 (68%) Matrices de Indicadores parcialmente consistentes, en las cuales se valida su lógica vertical 
pero requieren cambios, principalmente en sus indicadores, para fortalecer la coherencia de la lógica 
horizontal. 

 (13%) Matrices de Indicadores con insuficiente consistencia. Estas matrices presentan problemas en 
la lógica vertical y se ven amenazadas por la indefinición de los objetivos. En ellas se requieren 
cambios significativos para fortalecer la coherencia del diseño. 

Figura 1: Semaforización de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 

 

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

 

Sin embargo, al desglosar el análisis en dos subtemas: el diseño del programa y los indicadores 
seleccionados para medir el desempeño de los diferentes niveles de objetivos, se pueden observar los 
siguientes resultados.3 

Análisis del Diseño 

• El 50% de las matrices no cuentan con los componentes (bienes y servicios que produce o 
entrega) necesarios y suficientes para que el programa alcance su propósito. 

• En el 26% de las matrices se identifican múltiples propósitos, y no es claro cuál es el objetivo 
esperado en la población como resultado de la ejecución del programa. 

• En el 24% de las matrices no se identifica con claridad la contribución que el propósito hace al fin 
del programa. 

• En el 10% el fin no está claramente vinculado con el objetivo estratégico de la dependencia. 

 

                                                                                                                                                              
Por su parte, el conjunto de Objetivo‐Indicadores‐Medios de verificación se define como “lógica horizontal” y se resume en lo siguiente: Los 
medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes para obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores; los 
indicadores definidos permiten monitorear el programa y evaluar adecuadamente el logro de los objetivos. 
3 Para el “análisis del diseño” se consideran los rubros de calidad siguientes: i) Componentes necesarios y suficientes, ii) Propósito único y 
refleja un resultado en la población, iii) Propósito contribuye al Fin, y iv) Fin claramente vinculado al objetivo estratégico de la dependencia. 
 
En cuanto al “análisis de los indicadores” se consideran los rubros de calidad siguientes: i) Indicadores de Fin permiten monitorear y evaluar el 
objetivo, ii) Indicadores de Propósito permiten monitorear y evaluar el objetivo, iii) Indicadores de Componentes permiten monitorear y evaluar 
el objetivo, iv) Medios de Verificación necesarios y suficientes (Fin), v) Medios de Verificación necesarios y suficientes (Propósito), vi) Medios de 
Verificación necesarios y suficientes (Componente). 
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Figura 3:  

Semaforización del Diseño de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 

General Por Dependencia 
(Absolutos)

General Por Dependencia 
(Absolutos)

General Por Dependencia 
(Absolutos)

 

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

Análisis de los Indicadores 

• El 61% de las matrices no cuenta con indicadores necesarios y suficientes que permitan medir 
adecuadamente el desempeño del Programa a nivel de Componentes. Esto también se observa 
en el 55% y 59% de las matrices a nivel de Fin y Propósito, respectivamente. 

• Las matrices de indicadores no tienen identificados de manera clara y precisa los medios de 
verificación que hacen posible una verificación objetiva de los indicadores, a nivel de los 
Componentes (68%), Propósito (59%) y Fin (57%). 
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Figura 1: Semaforización de los Indicadores de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 
 

General     Por dependencia 
             (absoluto) 

 
Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

 

Comparativo agosto 2007 – abril 2008 

Con respecto a la entrega de agosto de 2007, las matrices de indicadores presentan un avance en cuanto 
al cumplimiento en la identificación de sus principales elementos, así como en su lógica interna. A 
continuación, se presenta una figura comparativa de los 98 programas que presentaron matriz de 
indicadores tanto en agosto de 2007, como en abril de 2008. 

Figura 2:  
Semaforización Comparativa de las Matrices de Indicadores (98 Programas Federales) 

Agosto de 2007 – Abril de 2008 

 
Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

 
Principales Retos en la implementación de la Matriz de Indicadores 
La construcción de la matriz de indicadores ha representado un gran esfuerzo por parte de las 
dependencias y entidades para transitar hacia un enfoque basado en resultados, sin embargo, es 
necesario reforzar algunos aspectos, entre los destacan los siguientes: 

1) Definir mejor los indicadores de resultados, principalmente a nivel de propósito, que permitan medir 
el desempeño del Programa y el cambio que, efectivamente, se ha logrado en la población objetivo. 
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2) Mejorar el planteamiento de los bienes y servicios que otorga el Gobierno a través de sus Programas 
Federales (componentes). 

3) Asegurar la construcción de matrices de indicadores por Programa Federal, cuando en la ejecución 
del programa intervienen más de una Dependencia (Ej. Oportunidades, Desarrollo Local, etc.). 

4) Fomentar la vinculación de la Matriz de Indicadores con las Reglas de Operación de los Programas. 

5) Avanzar hacia la definición de instrumentos que permitan vincular no sólo los objetivos, desde el 
Programa hasta el Plan Nacional de Desarrollo, sino también de los indicadores. 

6) Difundir la lógica interna del Programa, es decir que se conozca el vínculo desde las actividades, 
hasta los objetivos y resultados más amplios, principalmente entre los operadores del Programa, 
pero sin dejar de lado a la ciudadanía en general. 

7) Promover un mayor compromiso por parte de los funcionarios de alto nivel en la construcción y 
validación de la matriz de indicadores. 

8) Impulsar la implementación gradual y constante en todas sus etapas, reforzando los vínculo son el 
Sistema  de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado Resultados 

9) Asegurar la clara definición y entrega de incentivos que apoyen la institucionalización del 
Presupuesto basado en Resultados. 

10) Fortalecer la coordinación entre Coneval, SHCP y SFP, especificando con mayor detalle la utilidad, 
alcances y limitaciones de la matriz de indicadores en el presupuesto basado en resultados. 

 

 

 



ANEXOS AL OFICIO CIRCULAR 307‐A.‐1142 

 15

Anexo 5: 

Sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados 4 

Objeto 

1. Establecer la sintaxis que deberá ser aplicada por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, para la redacción de los objetivos e indicadores de los distintos niveles de la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios (Pp's).  

Redacción de objetivos e indicadores de la MIR 

2. Para la redacción de los objetivos e indicadores, las dependencias y entidades, a través de su 
coordinadora sectorial, o en su caso, de las unidades responsables de la MIR deberán sujetarse a la 
sintaxis siguiente: 

a) Objetivos 

Las dependencias y entidades responsables de los Pp’s deberán eliminar el uso de siglas en la 
redacción de objetivos. 

Fin El qué Mediante El cómo
(Objetivo superior)

Ejem= Contribuir a la sustentabilida ambiental evitando la deforestación de los bosque nacionales

Propósito Sujeto = población beneficiada Verbo en Complemento = resultado a lograr
o área de enfoque presente

Ejem= Los bosques de México son protegidos de la deforestación

Componente Productos terminados o servicios proporcionados Verbo en participio pasado
Ejem= Incendios prevenidos
Ejem= Servicios ambientales pagados

Actividad Complemento

Ejem= Promoción de empresas de explotación forestal con enfoque sustentable

Sustantivo derivado de un 
verbo

 

b) Indicadores: 

Para la redacción del nombre del indicador, las dependencias y entidades responsables de los 
Pp’s, deberán atender los criterios siguientes: 

• No debe repetirse con el objetivo 

                                                 
4 Mayor información acerca de la elaboración de la matriz de indicadores puede ser consultada en el Anexo 8 de los 
presentes lineamientos y en el Anexo Dos, “Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores de los programas 
presupuestarios de la APF” de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y Presupuestación para el 
ejercicio fiscal 2008, emitidos el pasado día 17 de julio de 2007, por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos (Oficio Circular 307‐A.‐1593). 
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• No contiene el método de cálculo, pero debe ser consistente con el mismo. 

• Debe ser único, corto y claro. 

Ejemplos:
porcentaje (porcentaje) de polígonos hábitat atendidos

tasa (tasa) de ahorro en canasta básica
proporción (proporción) de alumnos becados en nivel medio superior

índice (índice) de desarrollo humano

Relación artimética Complemento

 

Mejoras en la redacción de objetivos e indicadores 

3. La redacción de los objetivos e indicadores de la MIR será revisada durante el proceso de integración 
del PPEF 2009 y, en su caso, aprobada por la Secretaría, la cual podrá emitir las recomendaciones 
que considere pertinentes. 

Las dependencias y entidades deberán atender dichas recomendaciones y realizar las modificaciones 
en la MIR, así como asegurar que dichas modificaciones se vean reflejadas en las reglas de operación 
de los programas presupuestarios sujetos a las mismas, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

4. Las dependencias y entidades deberán registrar en el PIPP: PBR/SED las modificaciones que, en su 
caso, resulten respecto de la sintaxis de objetivos e indicadores. 

Vinculación con el Sistema  de Evaluación del Desempeño (SED) 

5. Los indicadores que se incorporen en el PBR a la MIR son la base del funcionamiento del SED, 
retroalimentarán el proceso presupuestario y permitirán una mejor toma de decisiones, en la 
estrategia Integral del Enfoque para Resultados. 
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Anexo 6: 

Características técnicas de los indicadores orientados a resultados 

Objeto 

1. Establecer las características técnicas que deberán tener los indicadores de los programas 
presupuestarios (Pp’s) de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
efecto de evaluar de mejor forma el avance y logro de los objetivos de los distintos niveles de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

Medición de resultados 

2. Los indicadores desempeñan un papel fundamental en la vida institucional del país, al proporcionar a 
las autoridades públicas, los responsables de las políticas públicas y los Pp’s, los agentes económicos 
y sociales, así como al resto de la ciudadanía, información objetiva e imparcial, a partir de la cual se 
pueden tomar mejores decisiones de diversa índole. 

Las decisiones presupuestarias que se toman en el marco del Presupuesto basado en Resultado 
(PbR) y el Sistema  de Evaluación del Desempeño (SED), tienen como insumo básico a los indicadores 
que en los diferentes niveles de la MIR dan cuenta del logro de los objetivos y metas de los Pp’s. 

Para cumplir adecuadamente con esta función, los  indicadores orientados al logro de resultados 
deben elaborarse y difundirse de acuerdo con las mejores prácticas internacionalmente reconocidas, 
mismas que buscan garantizar el cumplimiento de principios básicos, como son los de imparcialidad, 
fiabilidad, objetividad, independencia científica, rentabilidad y oportunidad. 

3. Durante el proceso presupuestario para el ejercicio fiscal 2009, las dependencias y entidades 
deberán verificar que los indicadores de la MIR de cada Pp, registrados en el Sistema PIPP: PBR/SED, 
cuenten con las características técnicas siguientes: 

a) Independencia: Los indicadores deben construirse de forma objetiva e independiente, libres de 
toda presión de grupos políticos u otros grupos de interés, en especial en cuanto a la elección de 
las técnicas, las definiciones y las metodologías más apropiadas para garantizar su calidad; 

b) Soportados metodológicamente: Los indicadores deben apoyarse en una metodología sólida, lo 
cual exige herramientas, procedimientos y conocimientos especializados; 

c) Relevancia: Un indicador debe expresar elementos de importancia o significativos en la medición 
de los avances y logros de un objetivo;  

d) Validez: Un indicador debe ser apropiado para medir exactamente lo que se quiere medir y no 
otra cosa; 

e) Oportunidad: Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles en el tiempo y lugar en que 
se requiere tomar decisiones; 

f) Factibilidad: Los indicadores deben, preferentemente, de poder construirse a partir de las 
condiciones cotidianas de operación de un sistema, para ello es necesario que los procesos de 
trabajo generen los insumos informativos necesarios; 

g) Claridad: Es conveniente que los indicadores tengan una expresión sencilla con el propósito de 
que sean fácilmente comprensibles por los usuarios no especializados; 

h) Sintético: Un indicador no explica a un sistema en su totalidad, pero da una buena idea de su 
estado; 
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i) Comparabilidad nacional e internacional: Los indicadores deben permitir realizar análisis 
longitudinales en el tiempo y transversales en comparación a sistemas de naturaleza semejante; 

j) Economía: la información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible a un costo 
razonable; 

k) Monitoreable: el indicador debe poder sujetarse a una comprobación independiente; 

l) Adecuado: el indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el desempeño, y 

m) Aporte marginal: en el caso de que exista más de un indicador para medir el desempeño en 
determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer información adicional en comparación 
con los otros indicadores propuestos. 
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Anexo 7: 

Directrices para el uso de indicadores para resultados 

Objeto 

1. Establecer elementos de referencia que deberán ser aplicados por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, en el marco del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para orientar la construcción y uso de indicadores en 
los distintos niveles de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), de los programas 
presupuestarios (Pp’s) a su cargo registrados en el sistema PIPP: PBR/SED. 

Definiciones  

2. En vista de que  los indicadores, por definición, provienen de relacionar dos o más datos 
significativos con el propósito de verificar el nivel de logro alcanzado por el Pp en el cumplimiento de 
sus objetivos,  son expresados en números relativos, es decir a través del cociente entre un 
numerador (n) y un denominador (d), siendo los más frecuentes los tipos siguientes:  

a. Proporciones.‐ Son el cociente de dos variables en donde el numerador está contenido en el 
denominador.  

 

b. Razones.‐ Son el cociente de dos variables independientes, es decir, que no hay elementos 
comunes entre el numerador y el denominador.  

 

c. Tasas.‐ Son el cociente que expresa la dinámica de cambio de una variable que mide un número 
de acontecimientos en un lapso de tiempo (flujo) en relación a otra variable existente en ese 
periodo (stock). 
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d. Índices.‐ Miden el comportamiento de una variable en un cierto tiempo, a partir de un valor 
tomado como base. Con frecuencia se calcula dividiendo a la variable entre un valor base y 
después multiplicándola por 100. En este caso, por construcción, el número índice para el punto 
tomado como base es 100.  

También los índices pueden expresar la combinación de diversos elementos que han sido 
transformados matemáticamente para homologar sus características y permitir su integración 
como en el índice de desarrollo humano: 

 

3. Excepcionalmente se podrán utilizar valores absolutos siempre que exista la justificación 
correspondiente debidamente soportada. 
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Anexo 8: 

Ficha técnica de los indicadores MIR 

 

Objeto 

Apoyar la elaboración de la ficha técnica del indicador mediante un conjunto de elementos que 
describen de manera sencilla las características de un indicador para su mejor comprensión, 
interpretación y para que cualquier usuario esté en posibilidad de rehacer los cálculos de éste. 

La ficha técnica es un instrumento de transparencia al hacer pública la forma en que se calculan los 
valores del indicador y comunicar los detalles técnicos que facilitan su comprensión. 

Contenido de la ficha técnica 

Los conjuntos de elementos que comprende la ficha técnica son: 

1. Datos de identificación del programa presupuestario  

2. Alineación con el PND y sus Programas 

3. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

3.1.  Resumen narrativo 

3.2.  Indicador 

3.2.1.  Datos de identificación del indicador; 

3.2.2.  Características del indicador; 

3.2.3.  Contacto Indicador 

3.2.4.  Determinación de metas; 

3.2.5.  Características de las variables (metadatos), y  

3.2.6.  Referencias adicionales 
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FORMATO DE LA FICHA TÉCNICA 
 

  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO (Pp)1  
  Ramo administrativo 1.1    
  Unidad responsable del Pp 1.2    
  Clasificación del Pp 1.3    

  Denominación del Pp 1.4    
  Nombre de la Matriz 1.5    
  ALINEACIÓN CON EL PND Y SUS PROGRAMAS 2  
  Plan Nacional de Desarrollo 2.1  

  Eje de política pública al que contribuye el Pp 2.1.1    

  
Objetivo de eje de política pública al que contribuye el Pp 2.1.2   

 

  Programas del Plan Nacional de Desarrollo 2.2  

  
Tipo de Programa 2.2.1   Programa 2.2.2   

 

  Objetivo del Programa 2.2.3    

  Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad 2.3  

     
  MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 3  

  Resumen Narrativo 3.1  
  FIN  
  PROPOSITO  
  COMPONENTE  
  

Objetivo al que 
corresponde el indicador 
3.1.1 

  

Marque el 
nivel del 
objetivo en la 
MIR 3.1.2 ACTIVIDAD  

  Indicador 3.2  
  Datos de identificación del indicador 3.2.1  

  Orden 3.2.1.1   Nombre del indicador 3.2.1.2    

  Dimensión del indicador 3.2.1.3   
Tipo de indicador para resultados 

3.2.1.4    
  Definición del indicador 3.2.1.5 Tipo de valor de la meta3.2.1.6  
       
  Método de cálculo 3.2.1.7 Unidad de medida 3.2.1.8  
       
  Desagregación geográfica 3.2.1.9 Frecuencia de medición 3.2.1.10  
       
  Transversalidad 3.2.1.11  
  Enfoque de transversalidad 3.2.1.11.1    
  Hombres 3.2.1.11.2   Mujeres 3.2.1.11.3   Total 3.2.1.11.4    
  Serie de Información disponible 3.2.1.12  
  Información disponible 3.2.1.12.1  
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  Características del indicador 3.2.2  

  Característica 3.2.2.1 
Calificación 
3.2.2.2 Justificación 3.2.2.3  

  Adecuado 3.2.2.1.1      

  Aporte marginal 3.2.2.1.2      
  Claridad 3.2.2.1.3      

  Comparabilidad3.2.2.1.4      
  Economía 3.2.2.1.5      
  Factibilidad3.2.2.1.6      

  Independencia3.2.2.1.7      

  Monitoreable 3.2.2.1.8      
  Oportunidad3.2.2.1.9      
  Relevancia 3.2.2.1.10      
  Sintético3.2.2.1.11      

  
Soportados 
metodológicamente3.2.2.1.12      

  Validez3.2.2.1.13      
  Contacto indicador 3.2.3  

  
Nombre 3.2.3.1 

  
Apellido paterno 
3.2.3.2   

Apellido 
materno 3.2.3.3 

  
 

  Área 3.2.3.4    
  Puesto 3.2.3.5    
  Correo electrónico 3.2.3.6    
  Teléfono 3.2.3.7  

  
Lada 3.2.3.7.1 

  
Teléfono 3.2.3.7.2   

Extensión 
3.2.3.7.3 

  
 

  Determinación de metas 3.2.4  
  Viabilidad de la meta 3.2.4.1  

  Meta acumulable 3.2.4.1.1   

Comportamiento 
del indicador 
3.2.4.1.2   

Factibilidad de 
la meta 3.2.4.1.3    

  Justificación de la factibilidad 3.2.4.1.4  

     

  Línea base 3.2.4.2  
  Año 3.2.4.2.1 Valor  3.2.4.2.2 Periodo al que corresponde el  



ANEXOS AL OFICIO CIRCULAR 307‐A.‐1142 

 24

  

Indicador 
3.2.4.2.2.1 

(relativo) 

Numerador 
3.2.4.2.2.2 

(absoluto) 

Denominador 
3.2.4.2.2.3 

(universo de 
cobertura) 

valor 3.2.4.2.3 

 

             

  Justificación linea base 3.2.4.2.4  

     

  Parámetros de semaforización 3.2.4.3  

  Tipo de valor  3.2.4.3.1    

  Umbral verde ‐ amarillo 3.2.4.3.2   Umbral amarillo ‐ rojo 3.2.4.3.3    

  Meta sexenal 3.2.4.4  
  Valor 3.2.4.4.2  

  

Año 3.2.4.4.1 Indicador 
3.2.4.4.2.1 

(relativo) 

Numerador 

3.2.4.4.2.2 
(absoluto) 

Denominador 
3.2.4.4.2.3 

(universo de 
cobertura) 

Periodo al que corresponde el 
valor 3.2.4.4.3 

 

  2012          
  Metas intermedias 3.2.4.5  
  Valor  3.2.4.5.2  

  

Año 3.2.4.5.1 Indicador 
3.2.4.5.2.1 

(relativo) 

Numerador 
3.2.4.5.2.2 

(absoluto) 

Denominador 
3.2.4.5.2.3 

(universo de 
cobertura) 

Periodo al que corresponde el 
valor 3.2.4.5.3 

 

  2007 3.2.4.5.1.1          

  2008 3.2.4.5.1.2          

  2009 3.2.4.5.1.3          

  2010 3.2.4.5.1.4          

  2011 3.2.4.5.1.5          
  2012 3.2.4.5.1.6          

  Metas del ciclo presupuestario en curso 3.2.4.6  

  Valor  3.2.4.6.2  

  

Periodo 3.2.4.6.1 

(según la frecuencia de medición) Indicador 
3.2.4.6.2.1 

(relativo) 

Numerador 
3.2.4.6.2.2 

(absoluto) 

Denominador 
3.2.4.6.2.3 

(universo de 
cobertura) 

Mes al que corresponde el valor 
3.2.4.6.3 

(cuando sea mayor que 
mensual) 

 

  

Periodo 1 
(Ejemplo p frecuencia 

trimestral)          
  Periodo 2          
  Periodo 3          
  Periodo 4          

  
Características de las variables 3.2.5 

(Se debe llenar este conjunto tanta veces como número de variables existan)  



ANEXOS AL OFICIO CIRCULAR 307‐A.‐1142 

 25

  Nombre 3.2.5.1  Descripción de la variable 3.2.5.2  

        
  Medios de verificación 3.2.5.3  Unidad de medida 3.2.5.4  

        
  Desagregación geográfica 3.2.5.5  Frecuencia 3.2.5.6  
        
  Método de recopilación de datos 3.2.5.7  Fecha de disponibilidad de la información 3.2.5.8  

     

  
 
  

  Referencias adicionales 3.2.6  

  Referencia internacional 3.2.6.1  Comentario técnico 3.2.6.2  

        
  Serie estadística 3.2.6.3  
  Ciclo 3.2.6.3.1 Valor 3.2.6.3.2 Periodo 3.2.6.3.3  Ciclo 3.2.6.3.1 Valor 3.2.6.3.2 Periodo 3.2.6.3.3  
                
                
                

 
LLENADO DEL FORMATO 

1. Datos de identificación del programa. 

Permiten contextualizar al indicador en el programa presupuestario (Pp) de referencia y relacionarlo 
directamente con el objetivo que le da origen. 

1.1. Ramo administrativo: definido en el artículo 2, fracción XLI de la Ley de Presupuesto. 

1.2. Unidad Responsable del Pp: definido en el artículo 2, fracción LVII de la Ley de Presupuesto. 

1.3. Clasificación del Pp: se refiere a las modalidades previstas en los presentes lineamientos. 

1.4. Denominación del Pp: definido en los presentes lineamientos. 

1.5. Nombre de la Matriz: Nombre corto del Programa.  

2. Alineación con el PND y sus Programas. 

2.1. Plan Nacional de Desarrollo. 

2.1.1. Eje de política pública al que contribuye el Pp: Se refiere a alguno de los 5 ejes del Plan 
Nacional de Desarrollo. Campo de llenado obligatorio. 

2.1.2. Objetivo de eje de política pública al que contribuye el Pp: Relativo a los objetivos del 
cualquiera de los ejes de política pública del Plan Nacional de Desarrollo. Campo de llenado 
obligatorio. 

2.2. Programas del Plan Nacional de Desarrollo.  

2.2.1. Tipo de Programa: Los referidos en el Artículo 22 de la Ley de Planeación. 

2.2.2. Programa: Se especificará el nombre del programa según la clasificación arriba 
mencionada. 
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2.2.3. Objetivo del Programa: Se refiere a los objetivos del programa señalado en el inciso 
anterior. 

2.3. Objetivo estratégico de la Dependencia o entidad. Campo de llenado obligatorio. 

3. Matriz de Indicadores para Resultados. 

3.1. Resumen narrativo 

3.1.1. Objetivo al que corresponde el indicador: se obtiene del resumen narrativo de la matriz de 
indicadores y corresponderá al Fin, Propósito, Componentes o Actividad según sea el caso. 

3.1.2. Marque el nivel del objetivo en la MIR, Fin, Propósito, Componentes o Actividad, según sea 
el caso. 

3.2. Indicador 

3.2.1. Datos de identificación del Indicador. Los indicadores son la especificación cuantitativa que 
permite verificar el nivel de logro alcanzado por el programa en el cumplimiento de sus 
objetivos. Es una expresión que establece una relación entre dos o más datos y permite la 
comparación entre distintos periodos, productos similares o una meta o compromiso. 

3.2.1.1. Orden: Deberá anotar el orden en el que desea aparezcan los elementos en el 
árbol de navegación. Este campo lo válida el sistema, si ya existe el valor, el 
sistema enviara un mensaje de error en la pantalla, por lo que tendrá que 
asignar un nuevo número de orden. 

3.2.1.2. Nombre del indicador: denominación precisa y única con la que se distingue al 
indicador.  

3.2.1.3. Dimensión a medir: se refieren al aspecto particular del objetivo a ser medido 
mediante el indicador.  

• Eficacia: mide el grado de cumplimiento de los objetivos. 

• Eficiencia: mide la relación entre los productos y servicios generados con 
respecto a los insumos o recursos utilizados. 

• Economía: mide la capacidad del programa o de la institución para generar 
y movilizar adecuadamente los recursos financieros. 

• Calidad: mide los atributos, propiedades o características que deben tener 
los bienes y servicios para satisfacer los objetivos del programa. 

3.2.1.4. Tipo de indicador para Resultados Se refiere a la naturaleza del indicador que 
corresponde a cada nivel de la Matriz de Indicadores para Resultados. 

• Estratégico.‐ Que está orientado a medir los efectos del Pp. 

• De gestión.‐ Qué está orientado a medir la forma en que trabaja el Pp. 

- Para FIN y PROPÓSITO =  Estratégico. 

- Para COMPONENTE = Estratégico o Gestión. 

- Para ACTIVIDADES = Gestión. 
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3.2.1.5. Definición: expresa al indicador en términos de su significado conceptual. Puede 
desde el punto de vista operativo, expresar al indicador en términos de las 
variables que en él intervienen. 

3.2.1.6. Tipo de valor de la Meta.‐ Indica si la meta es absoluta o relativa. Generalmente, 
la mayoría de los indicadores son expresados en números relativos, ya que por 
definición provienen de relacionar dos o más datos significativos, sin embargo, 
excepcionalmente se pueden utilizar indicadores referidos en números 
absolutos, tal es el caso del PIB. Este campo no es obligatorio, en caso de no 
seleccionar alguno el sistema lo asume como valor absoluto, si la opción elegida 
fuera valor relativo necesariamente deberán llenarse los campos de indicador, 
numerador y denominador a nivel de determinación de metas. Si la opción fuera 
valor absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador. 

3.2.1.7. Método de cálculo: se refiere a la expresión algebraica del indicador, a la 
explicación sencilla de la forma en que se relacionan las variables y a la 
metodología para calcular el indicador, esta última se podrá presentar en un 
archivo anexo. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.1.8. Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar 
elementos de la misma especie. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.1.9. Desagregación geográfica: indica los niveles territoriales para los que está 
disponible el indicador: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc. 

3.2.1.10. Frecuencia de medición: es el periodo de tiempo en el cual se calcula el 
indicador (bianual, anual, semestral, trimestral, mensual, etc.). La frecuencia de 
medición determinará la cantidad de periodos en los que se calendarizarán las 
metas para el indicador, por lo cual deberá tener precaución al seleccionar la 
frecuencia de medición. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.1.11. Transversalidad. Un enfoque transversal es aquel que atiende una problemática 
o desequilibrio que se presenta de manera generalizada en diversos ámbitos de 
la vida social, económica o en el medio ambiente. Este enfoque ayuda a 
comprender las relaciones que se dan entre los elementos o actores que son 
parte de ese desequilibrio y las vías para transformarlas. 

3.2.1.11.1. Enfoque de transversalidad: El sistema ofrece las siguientes opciones 
para identificar indicadores con enfoque transversal: Capacidades 
diferentes y enfoque de género. 

3.2.1.11.2. Hombres: Número de hombres atendidos por el objetivo asociado al 
indicador. 

3.2.1.11.3. Mujeres: Número de mujeres atendidos por el objetivo asociado al 
indicador. 

3.2.1.11.4. Total: total de población atendida por el objetivo asociado al 
indicador. 

3.2.1.12. Serie de información disponible. 

3.2.1.12.1. Información disponible: Describe textualmente al conjunto de 
mediciones del indicador disponibles, se deben indicar cambios en la 
serie por cuestiones metodológicas u otras. 
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3.2.2. Características del Indicador. 

3.2.2.1. Características del Indicador: Para cumplir adecuadamente con la función de dar 
soporte a las decisiones presupuestarias, los indicadores para resultados deben 
elaborarse y difundirse de acuerdo con base en las mejores prácticas 
internacionalmente reconocidas. 

3.2.2.1.1. Adecuado.‐ El indicador deberá aportar una base suficiente para 
evaluar el desempeño, y 

3.2.2.1.2. Aporte marginal.‐ En el caso de que exista más de un indicador para 
medir el desempeño en determinado nivel de objetivo, el indicador 
debe proveer información adicional en comparación con los otros 
indicadores propuestos. 

3.2.2.1.3. Claridad.‐ Es conveniente que los indicadores tengan una expresión 
sencilla con el propósito de que sean fácilmente comprensibles por los 
usuarios no especializados; 

3.2.2.1.4. Comparabilidad Nacional e Internacional.‐ Los indicadores deben 
permitir realizar análisis longitudinales en el tiempo y transversales en 
comparación a sistemas de naturaleza semejante; 

3.2.2.1.5. Economía.‐ La información necesaria para generar el indicador deberá 
estar disponible a un costo razonable; 

3.2.2.1.6. Factibilidad.‐ Los indicadores deben, preferentemente, de poder 
construirse a partir de las condiciones cotidianas de operación de un 
sistema, para ello es necesario que los procesos de trabajo generen los 
insumos informativos necesarios; 

3.2.2.1.7. Independencia.‐ Los indicadores deben construirse de forma objetiva e 
independiente, libres de toda presión de grupos políticos u otros 
grupos de interés, en especial en cuanto a la elección de las técnicas, 
las definiciones y las metodologías más apropiadas para garantizar su 
calidad; 

3.2.2.1.8. Monitoreable.‐ El indicador debe poder sujetarse a una comprobación 
independiente; 

3.2.2.1.9. Oportunidad.‐ Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles 
en el tiempo y lugar en que se requiere tomar decisiones; 

3.2.2.1.10. Relevancia.‐ Un indicador debe expresar elementos de importancia o 
significativos en la medición de los avances y logros de un objetivo;  

3.2.2.1.11. Sintético.‐ Un indicador no explica a un sistema en su totalidad, pero 
da una buena idea de su estado; 

3.2.2.1.12. Soportados metodológicamente.‐ Los indicadores deben apoyarse en 
una metodología sólida, lo cual exige herramientas, procedimientos y 
conocimientos especializados; 

3.2.2.1.13. Validez.‐ Un indicador debe ser apropiado para medir exactamente lo 
que se quiere medir y no otra cosa; 
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3.2.2.2. Calificación: Se refiere a la valoración de las Unidades Responsables sobre la 
forma en que el indicador atiende cada una de las características antes 
señaladas. Esta variable puede asumir tres valores: No cumple; cumple 
parcialmente y cumple. Sólo en el caso de Aporte Marginal, es posible utilizar la 
opción “No aplica”. 

3.2.2.3. Justificación de las características: se deberá sustentar la calificación asignada a 
cada una de las características; 

3.2.3. Contacto indicador.‐ Se deberá anotar el nombre del responsable directo de proporcionar 
información técnica sobre el indicador.  

3.2.3.1. Nombre 

3.2.3.2. Apellido Paterno 

3.2.3.3. Apellido Materno 

3.2.3.4. Área 

3.2.3.5. Puesto 

3.2.3.6. Correo Electrónico 

3.2.3.7. Teléfono (Lada, teléfono y extensión) 

3.2.4. Determinación de metas. Se refiere al proceso mediante el cual se establecen las 
magnitudes y periodos para los resultados comprometidos. 

3.2.4.1. Viabilidad de la meta. 

3.2.4.2. Meta acumulable: Se debe indicar si las características del indicador permiten 
que los valores de los diferentes periodos se sumen o no. Si se señala el 
indicador como acumulable, se deberá registrar exclusivamente el valor del 
indicador para el periodo; el sistema realizará la suma correspondiente. Por 
ejemplo La razón de mortalidad materna, por su algoritmo no es acumulable. 
Campo de llenado obligatorio. 

3.2.4.3. Comportamiento del indicador. Establece si el indicador a lo largo del tiempo 
tiene un comportamiento ascendente, descendente, regular o nominal. Por 
ejemplo: La razón de mortalidad materna debería tener un comportamiento 
descendente. 

• Ascendente.‐ si el resultado a lograr significa incrementar el valor del 
indicador. 

• Descendente.‐ si el resultado a lograr significa disminuir el valor del 
indicador. 

• Regular.‐ si el resultado a lograr significa mantener el valor del indicador 
dentro de determinado rango, y 

• Nominal.‐ se tomará como un resultado independiente del historial del 
indicador. 

3.2.4.4. Factibilidad de la meta.‐ Establece, desde la perspectiva de la UR responsable del 
Pp la posibilidad real de alcanzar la meta; los valores posibles son alta y media. 
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3.2.4.5. Justificación de la Factibilidad.‐ Establece los argumentos que sirvieron de base 
para calificar la factibilidad de la meta. 

3.2.4.6. Línea Base.  

Un indicador puede adoptar diversos valores a lo largo del tiempo. 

El valor inicial del indicador que se toma como referencia para comparar el 
avance del objetivo se llama Línea Base. 

Si la programación se establece para una administración sexenal, la línea base 
recomendada es el valor del indicador al final de la administración anterior. 

3.2.4.7. Año de la Línea Base.‐ Se deberá anotar el año que se toma como referencia 
para comparar los avances del Pp. Regularmente se recomienda tomar el año 
2006, en que terminó la administración anterior. Cuando un indicador vuelve a 
cero al término de cada ciclo, la línea base es 0.0 porque ese es el valor con el 
que inicia el nuevo ciclo. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.4.8. Valor.  

3.2.4.9. Indicador.‐ Se refiere al valor que tuvo el indicador en el momento de la 
medición inicial de referencia.  Cuando no se cuenta con línea base, se deberá 
anotar 0.0 y escribir la justificación en el campo correspondiente. Campo de 
llenado obligatorio. 

3.2.4.10. Numerador.‐ Se refiere al valor que tuvo el numerador del indicador en el 
momento de la medición inicial de referencia. 

3.2.4.11. Denominador.‐ Se refiere al valor que tuvo el denominador del indicador en el 
momento de la medición inicial de referencia. 

3.2.4.12. Periodo línea base.‐ Puede ser que en algunos casos, la línea base esté referida a 
un momento particular del año (inicio de cursos, trimestre II,  semana santa, 
etc.), en estas ocasiones deberá especificarse el periodo. 

3.2.4.13. Justificación línea base.‐ En este campo se deberá establecer cuando un 
indicador, por su reciente elaboración, no cuenta con una línea base. En este 
caso se deberá anotar aquí el año y periodo en que se tiene previsto realizar la 
primera medición, la cual será considerada como línea base. 

3.2.4.14. Parámetros de semaforización.‐ Se refiere a las desviaciones que la UR del Pp 
está dispuesta a aceptar como umbral para calificar al avance como en semáforo 
verde, amarillo o rojo. Los parámetros de semaforización se aplican en los 
tableros de control. Para lo anterior se establecen los umbrales verde‐amarillo y 
amarillo‐rojo. 

3.2.4.15. Tipo de valor.‐ Los umbrales de semaforización pueden definirse en términos 
absolutos o porcentuales.  

3.2.4.16. Umbral verde‐amarillo.‐ Valor límite aceptable en que un indicador se considera 
en verde. 

3.2.4.17. Umbral amarillo‐rojo.‐ Valor límite aceptable en que un indicador se considera 
en amarillo, antes de de pasar a rojo. 
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3.2.4.18. Meta Sexenal. Se refiere al valor estimado que deberá alcanzar el indicador al 
final de la presente administración 

3.2.4.19. Año.‐ De manera predeterminada el año será 2012. 

3.2.4.20. Valor: si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán llenarse 
los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción es valor 
absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador. 

3.2.4.21. Indicador.‐ Se refiere al valor que se prevé alcanzará el indicador al final de la 
presente administración. 

3.2.4.22. Numerador.‐ Se refiere al valor que se estima alcanzará el dividendo al final de la 
presente administración. 

3.2.4.23. Denominador.‐ Se refiere al valor que se estima alcanzará el divisor al final de la 
presente administración 

3.2.4.24. Periodo de cumplimiento.‐ Cuando es necesario, establece un momento 
particular del año (inicio de cursos, trimestre II, semana santa, etc.), en que se 
mide el indicador. 

Generalmente la mayoría de los indicadores se forman mediante un cociente, 
por ello en este ejercicio se han incorporado los elementos de numerados y 
denominador que corresponden a las variables del indicador. 

3.2.4.25. Metas Intermedias del sexenio 

El número de periodos de programación de metas está definido por la Frecuencia 
de Medición. Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, 
semestral, anual, bianual, trianual, quinquenal y sexenal.  

En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un año deberá registrar la 
información en el apartado de “Metas intermedias del sexenio” 

3.2.4.26. Año: Establece los valores que tendrá el indicador en los años de 2007 al 2012, 
según la frecuencia de medición. 

3.2.4.27. Valor: si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán llenarse 
los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción es valor 
absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador. 

3.2.4.28. Indicador.‐ Se refiere al valor del indicador en el año correspondiente. 

3.2.4.29. Numerador.‐ Se refiere al dividendo en el año correspondiente. 

3.2.4.30. Denominador.‐ Se refiere al valor que se estima alcanzará el divisor en el año 
correspondiente. 

3.2.4.31. Periodo de cumplimiento.‐ Cuando es necesario, establece un momento 
particular del año (inicio de cursos, trimestre II, semana santa, etc.), en que se 
mide el indicador. 

3.2.4.32. Metas del Ciclo Presupuestario en curso 

El número de periodos de programación de metas está definido por la Frecuencia 
de Medición. Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, 
semestral, anual, bianual, trianual, quinquenal y sexenal 
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En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un año, estos campos no 
estarán habilitados y el módulo lo remitirá a “Metas intermedias del sexenio” 

3.2.4.33. Periodo: Asociado a la frecuencia de medición. 

3.2.4.34. Valor 

3.2.4.35. Indicador.‐ Se refiere al valor del indicador en el periodo correspondiente. 

3.2.4.36. Numerador.‐ Se refiere al dividendo en el periodo correspondiente espondiente. 

3.2.4.37. Denominador.‐ Se refiere al valor que se estima alcanzará el divisor en el periodo 
correspondiente. 

3.2.4.38. Mes al que corresponde el valor. Se utiliza cuando el valor corresponde a un mes 
diferente al cierre del periodo. 

3.2.5. Características de las variables (metadatos). Contiene información sobre cada variable o 
elemento del indicador. 

Variables: en esta sección se registran las características de las variables para los 
indicadores más complejos. 

3.2.5.1. Nombre: denominación de la variable. 

3.2.5.2. Descripción de la variable: expresa a la variable en términos de su significado 
conceptual (opcional en caso de que el nombre de la variable no sea suficiente).  

3.2.5.3. Medios de verificación: identifica las fuentes de información, a la dependencia 
(hasta el nivel de Dirección General), sistema o documentos en donde se origina 
la información, a efecto medir los indicadores y verificar que los objetivos se 
lograron. Si la fuente es un documento, debe incluir toda la información 
bibliográfica. Se debe anotar la información mínima necesaria para que el 
usuario pueda recuperar la información directamente. 

3.2.5.4. Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar 
elementos de la misma especie.  

3.2.5.5. Desagregación geográfica: indica los niveles territoriales para los que está 
disponible la variable: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc. 

3.2.5.6. Frecuencia: es el periodo de tiempo en el cual se calcula la variable (bianual, 
anual, semestral, trimestral, mensual, etc.).  

3.2.5.7. Método de recopilación de datos: indica el método estadístico de recolección de 
datos, el cual puede ser: censo, encuesta o explotación de registros 
administrativos. 

3.2.5.8. Fecha de disponibilidad de la información: se refiere al momento en que la 
información puede ser consultada por los usuarios. 

3.2.6. Referencias adicionales. Incluye elementos adicionales de información para mejorar la 
comprensión del indicador.   

3.2.6.1. Referencia internacional: nombre de la fuente de información que proporciona 
datos de países cuyas características y metodologías permiten la comparación 
internacional y tiene una actualización recurrente. Incluye la liga a la página de 
Internet correspondiente. 
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3.2.6.2. Comentarios técnicos: considera elementos que permitan la mayor claridad 
sobre el indicador y/o sus componentes; referencias metodológicas sustantivas; 
marcos conceptuales o recomendaciones internacionales sobre las que se 
elabora la información. Incluye anotaciones relevantes para la construcción e 
interpretación del indicador que no hayan sido incorporadas previamente. 

3.2.6.3. Serie estadística: valores del indicador para años previos, incluso más allá de la 
línea base. 

3.2.6.4. Ciclo serie: año al que está referido el dato de la serie. 

3.2.6.5. Valor serie: valor del indicador. 

3.2.6.6. Periodo de la serie: Cuando en un año se realizan diversas mediciones 
del indicador, se debe especificar a cuál de ellas corresponde el valor. 
(Ejemplo: matrícula escolar, se puede medir a inicio de cursos o a fin 
de cursos) 
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Anexo 9: 

Operación de los Programas presupuestarios (Pp’s) al logro de resultados 

Objeto 

1. Establecer los criterios generales para orientar la operación de los programas presupuestarios (Pp) al 
logro de resultados, en el contexto de una implantación gradual del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).  

Orientación a resultados 

2. Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones pertinentes a efecto de que los Pp bajo 
su responsabilidad cuenten con el diseño y los procesos operativos que les permitan orientarse al 
logro de resultados. Tratándose de Pp sujetos a reglas o a lineamientos de operación (Pp‐RO), este 
enfoque deberá reflejarse en dichas reglas o lineamientos, tomando en consideración los criterios 
generales siguientes:  

i. Orientación a resultados: Los objetivos del Pp deberán identificar su contribución a los objetivos 
estratégicos del sector que corresponda y sus resultados deberán traducirse en beneficios 
concretos para la sociedad.  

ii. Gestionar para resultados: Los Pp deberán concentrarse en los resultados y efectos deseados, y no 
solamente en los insumos y procesos requeridos para su consecución.  

iii. Flexibilidad: Las reglas de operación deben brindar flexibilidad de gestión para alcanzar los 
resultados esperados, asegurando que dicha flexibilidad responda y se sustente en la lógica 
vertical del Pp. 

iv. Aprendizaje y mejora continua: La información proveniente del monitoreo y evaluación del Pp, así 
como la experiencia adquirida por los operadores, deberán utilizarse de manera sistemática para 
el mejoramiento continuo de los programas. Lo anterior implica revisar el diseño y ejecución de los 
Pp y ajustar, conforme a los mecanismos que se determinen, las reglas y los lineamientos de 
operación a las nuevas necesidades. 

v. Sencillez: La reglas o lineamientos deberán ser simples, claros y precisos con el objeto de facilitar 
la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos, en la operación de los programas y en su 
seguimiento y evaluación. 

vi. Participación: En la elaboración de las reglas o los lineamientos de operación se deberá considerar 
la opinión de las áreas involucradas con el Pp (instancia coordinadora, unidad responsable, 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto o su equivalente y áreas de 
planeación, seguimiento y evaluación). 

Vínculo entre Pp‐RO y Matriz de Indicadores para Resultados 

3. Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos de operación de los Pp 
sujetos a éstas, a efecto de hacerlas consistentes con la información de la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) registrada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (SISTEMA PIPP: 
PBR/SED), a partir de los preceptos siguientes: 

a. La problemática específica que se atiende con la operación del Pp deberá coincidir con la 
descrita mediante la metodología de marco lógico, utilizando como referente el árbol de 
problema y objetivos y los resultados de las evaluaciones externas. 
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b. El objetivo específico del Pp‐RO, al establecer el resultado directo a ser logrado por el programa 
en términos de su impacto económico y social, deberá ser el mismo que el registrado en el 
resumen narrativo, nivel Propósito, de la MIR. 

c. La población objetivo a la que va dirigido el programa deberá coincidir con la identificable a nivel 
de Propósito en la MIR. 

d. Las características de los apoyos deberán señalar los Componentes del Pp y sus atributos de 
calidad. 

e. Dentro de la mecánica de operación del Pp se deberán enunciar las principales actividades por 
cada uno de los componentes del programa. Esta información deberá ser consistente con las 
principales Actividades identificadas en la MIR. 

f. Las reglas o lineamientos de operación de los Pp´s deberán contener los indicadores, de nivel 
Propósito y Componente, de la MIR registrada en el SISTEMA PIPP: PBR/SED, así como el objetivo 
al cual están relacionados. 

g. De ser necesario algún tipo de coordinación interinstitucional para la operación del Pp, ésta 
deberá estar contemplada dentro de los Supuestos de la MIR. 

h. Para aquellas evaluaciones en las que se analice el cumplimiento de objetivos y metas, deberá 
tomarse como referencia a los indicadores incluidos en la MIR y registrados en el SISTEMA PIPP: 
PBR/SED, los cuales deberán estar incluidos y ser congruentes o coincidentes con los 
establecidos en las reglas o lineamientos de operación. 

En la operación de los Pp se deberá cumplir con las disposiciones existentes en materia de transparencia 
y rendición de cuentas, respecto de los recursos aplicados y los resultados alcanzados, especialmente en 
la población atendida. 
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Anexo 10: 

Enfoques transversales  en la Matriz de Indicadores para Resultados 

Objeto 

1. Establecer la metodología que deberá ser aplicada por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para incorporar, en el contexto de una implantación gradual del 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), enfoques 
transversales en los programas presupuestarios (Pp’s) a su cargo y en las correspondientes Matrices 
de Indicadores para Resultados (MIR). 

Concepto 

2. Un enfoque transversal es aquel que advierte un desequilibrio que se presenta de manera 
generalizada en diversos ámbitos de la vida social, económica o ambiental. Ayuda a comprender los 
factores que generan la problemática y sus efectos, con vistas a identificar los medios para 
solventarla. 

Los enfoques transversales se aplican desde la identificación del problema que es atendido por el Pp 
y se concretan en la definición de objetivos que buscan resolver el citado desequilibrio. Algunos 
ejemplos de enfoques transversales son:  

• Perspectiva de género; 

• Enfoques sobre población indígena, jóvenes, adultos mayores o personas con capacidades 
diferentes; 

• Sustentabilidad ambiental, y 

• Desarrollo regional, entre otros. 

Metodología 

3. Las dependencias y entidades, a través de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto (DGPOP) o su equivalente, o en su caso, por medio de las unidades responsables (UR) 
de los programas presupuestarios, tomando en consideración a las áreas de planeación y evaluación, 
deberán utilizar cuando así corresponda la siguiente metodología para la incorporación de enfoques 
transversales en los programas presupuestarios a su cargo. 

a) Identificar si el objetivo central del programa contribuye a resolver desequilibrios transversales y 
reflejarlo en el resumen narrativo (nivel de propósito) de la MIR correspondiente. 

• En su caso, formular al menos un indicador que mida esta contribución a nivel propósito, 
con identificación de los efectos diferenciados según la naturaleza del enfoque 
transversal. 

• De conformidad con la lógica vertical de la MIR, deberá identificarse al menos un 
componente que contribuya al logro del propósito, así como, de ser posible, las 
actividades que contribuyan al logro de dicho componente.  

• En consecuencia, deberá formularse al menos un indicador tanto para el componente 
como, de ser el caso, para las actividades antes señaladas. 
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b) En caso de que el objetivo central de un Pp no sea contribuir a la disminución de desequilibrios 
transversales, pero se haya detectado, en su caso a través de un diagnóstico, que se beneficie en 
forma diferenciada a distintos segmentos poblacionales o se afecte el desarrollo sustentable o 
regional, entre otros, se deberá generar, en la medida de lo posible, al menos un indicador de 
nivel componente que identifique a los beneficiarios según el enfoque transversal que le sea 
aplicable.  

4. Las dependencias y entidades responsables de programas sujetos a reglas de operación, y de Pp con 
padrones de beneficiarios, diferenciarán, en la medida de lo posible, la población objetivo según el 
enfoque transversal que le sea aplicable, para los indicadores que den cuenta de los bienes o 
servicios proporcionados o producidos en la ejecución de los mismos (nivel componente de la MIR).  

5. Las dependencias y entidades responsables de Pp que no se encuentren en alguno de los supuestos 
antes enunciados, podrán incorporar enfoques transversales en términos de lo señalado en este 
Anexo. 

Registro en el SISTEMA PIPP: PBR/SED de los enfoques  transversales 

6. El registro en el Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda (SISTEMA PIPP: PBR/SED) de los 
distintos enfoques transversales de la MIR de cada Pp, se realizará bajo un enfoque de gradualidad y 
selectividad que permita el desarrollo de los sistemas electrónicos necesarios para estos efectos, así 
como en apego a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley de Presupuesto.  

7. Tratándose de Pp que incorporen la perspectiva de género o estén orientados a mujeres y a la 
equidad de género, las dependencias y entidades responsables éstos deberán registrar en el 
SISTEMA PIPP: PBR/SED la información correspondiente para el PPEF 2009. Lo anterior a efecto de 
dar continuidad a los registros administrativos con que cuenta la Secretaría y que han servido de 
base para informar, en términos de las disposiciones aplicables, al Congreso y a la ciudadanía. 
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Anexo 11: 

Enfoque basado en Resultados: Glosario de principales términos  

Objeto 

2. Dar a conocer la terminología a ser empleada en materia presupuestaria, producto de la adopción 
del nuevo enfoque orientado al logro de resultados en el desempeño de las políticas públicas, los 
programas presupuestarios y el quehacer diario de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). 

Contenido 

3. Las definiciones incluidas en este Glosario son las utilizadas por la comunidad de entidades 
dedicadas al desarrollo, así como por la de evaluadores. Estas definiciones han sido formuladas con 
la intención de uniformar la utilización de términos en relación a la implantación gradual del 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación Desempeño (SED). Algunas de 
las fuentes consultadas para este propósito fueron las siguientes: 

• Base de datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para las 
prácticas y procedimientos presupuestarios; 

• Manual de seguimiento y evaluación de resultados del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, y 

• Manual de Programación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Glosario de términos  

4. Para efectos de establecer una terminología homogénea que denote la orientación al logro de 
resultados en las políticas públicas, los programas presupuestarios y el quehacer diario de las 
dependencias y entidades de la APF, se entenderá por:  

Actividades del programa: Son las principales tareas que se deben cumplir para el logro de cada uno de 
los componentes del programa. Las actividades deben presentarse agrupadas por componente y deben 
incluir los principales insumos con los que cuenta el programa para desarrollar dichas actividades. 

Alcance de una evaluación: El foco de una evaluación considerando las cuestiones a tratar, las 
limitaciones, lo que debe y no debe analizarse.  

Atribución: Imputación de un vínculo causal entre cambios observados (o que se espera observar) y una 
intervención específica. Representa la medida en que los efectos observados pueden atribuirse a una 
intervención específica o a la actuación de una o más partes teniendo en cuenta otras intervenciones, 
factores exógenos (previstos o imprevistos) o choques externos.  

Beneficiarios: Individuos, grupos, organismos o territorios que se benefician, directa o indirectamente, 
de una intervención, hayan sido o no los destinatarios de la misma. 

Cadena de resultados: Estipula la secuencia necesaria para lograr los objetivos deseados, comenzando 
con las actividades y los componentes, y culminando con el efecto directo (propósito) y la 
retroalimentación.  

Componentes del programa: Son los bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa para 
cumplir con su propósito. Un componente es un bien y servicio público dirigido al beneficiario final 
(población objetivo) o en algunos casos, dirigidos a beneficiarios intermedios; no es una etapa en el 
proceso de producción o entrega del mismo. Cada componente debe ser necesario para lograr el 
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propósito del programa. No deben faltar en el diseño del programa componentes (bienes y servicios) 
necesarios para lograr el propósito. 

Conclusiones: Las conclusiones señalan los factores de éxito y fracaso de la intervención evaluada, 
prestando atención especial a los resultados y repercusiones intencionales o no y, de manera más 
general, a otras fortalezas y debilidades. Una conclusión se apoya en los datos recopilados y en los 
análisis realizados mediante una cadena transparente de enunciados. 

Costo‐eficacia: Relación entre los costos (insumos) y los resultados producidos por un proyecto. Un 
proyecto es más costo‐eficaz cuando logra sus resultados con el menor costo posible, comparado con 
proyectos alternativos con los mismos resultados previstos. 

Datos: Información específica cuantitativa y cualitativa o hechos que se han recolectado.  

Desarrollo de capacidades: Proceso por el cual personas, grupos, organizaciones y países desarrollan, 
mejoran y organizan sus sistemas, recursos y conocimientos, todo ello reflejado en sus capacidades 
(individuales y colectivas), de desempeñar funciones, resolver problemas, establecer objetivos y 
cumplirlos.  

Desempeño: Medida en que una institución u organización actúa conforme a 
criterios/normas/directrices específicos u obtiene resultados de conformidad con metas o planes 
establecidos.  

Efecto: Cambio intencional o no intencional debido directa o indirectamente a una intervención.  

Efecto directo: Representa el conjunto de resultados a corto y mediano plazo probables o logrados por 
los componentes de una intervención. 

Encuesta: Recolección sistemática de datos de una población determinada, normalmente a través de 
entrevistas o cuestionarios administrados a una muestra representativa de la población (por ejemplo 
personas, beneficiarios, adultos).  

Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, los programas presupuestarios y el 
desempeño institucional, que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto. 

Fin del programa: Descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano o largo plazo, a la 
solución de un problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos estratégicos de la dependencia 
o entidad. No implica que el programa, en sí mismo, será suficiente para lograr el Fin, tampoco establece 
si pueden existir otros programas que también contribuyen a su logro. 

Gestión para Resultados (GpR): Marco conceptual cuya función es la de facilitar a las organizaciones 
públicas la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor público, a fin de optimizarlo 
asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, la consecución de los objetivos 
de gobierno y el aprendizaje y la mejora continua de sus instituciones.  

Hallazgo (Constatación): Un hallazgo (o una constatación) utiliza evidencias obtenidas de una o más 
evaluaciones para realizar afirmaciones basadas en hechos.  

Herramientas analíticas: Métodos empleados para procesar e interpretar información durante una 
evaluación. 

Herramientas de recolección de datos: Metodologías empleadas para identificar fuentes de información 
y recopilar datos durante una evaluación. 
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Impactos: Efectos de largo plazo positivos y negativos, primarios y secundarios, producidos directa o 
indirectamente por una intervención, intencionalmente o no. 

Indicadores de desempeño: La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, correspondiente a un 
índice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los 
objetivos y metas. Dicho indicador podrá ser estratégico o de gestión. 

Indicadores para resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y programación para medir 
la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto social de los programas presupuestarios, las 
políticas públicas y la gestión de las dependencias y entidades. 

Intervención: Acción específica o conjunto de acciones de un gobierno o una organización tendiente a 
cambiar una situación prevaleciente en un contexto determinado. Una intervención puede realizarse, 
por ejemplo, respecto a un proyecto, un programa o una política pública.  

Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores, mediante la cual se describe 
el Fin, Propósito, Componentes y Actividades, así como los indicadores, las metas, medios de verificación 
y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los programas 
presupuestarios. 

Matriz de Indicadores para Resultados: Herramienta de planeación estratégica que expresa en forma 
sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna de los programas presupuestarios, a la vez que alinea 
su contribución a los ejes de política pública y objetivos del PND y sus programas derivados, y a los 
objetivos estratégicos de las dependencias y entidades; y que coadyuva a establecer los indicadores 
estratégicos y de gestión, que constituirán la base para el funcionamiento del SED.  

Medios de Verificación: Indican las fuentes de información que se utilizarán para medir los indicadores y 
para verificar que los objetivos del programa (resumen narrativo) se lograron.  

Mejores prácticas: Prácticas de planificación u operativas que han probado tener éxito en circunstancias 
determinadas. Las mejores prácticas se utilizan para demostrar qué funciona y qué no y para acumular y 
aplicar conocimientos sobre cómo y por qué son eficaces en diferentes situaciones y contextos.  

Meta: Resultado cuantitativo hacia el cual se prevé que contribuya una intervención. Las metas que se 
definen para los indicadores corresponden al nivel cuantificable del resultado que se pretende lograr, las 
cuales deben ser factibles, realistas y alcanzables. 

Objetivos estratégicos de las dependencias y entidades: Elemento de planeación estratégica del PbR 
elaborado por las dependencias y entidades, que permite conectar y alinear los objetivos de los 
programas presupuestarios con los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo y sus 
programas. 

Planeación estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos que permite la 
ordenación sistemática de acciones, y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, 
asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar acciones y evaluar 
resultados. 

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Conjunto de actividades y herramientas que permitirá que las 
decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones 
sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las 
dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público federal y la 
rendición de cuentas. 

Propósito del programa: Resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de 
la utilización de los componentes (bienes y servicios públicos) producidos o entregados por el programa. 
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Es la aportación específica del programa a la solución del problema. Cada programa deberá tener 
solamente un propósito. 

Recomendaciones: Propuestas que tienen por objeto mejorar la eficacia, la calidad o la eficiencia; 
rediseñar los objetivos y/o reasignar los recursos. Las recomendaciones deberán estar vinculadas a las 
conclusiones. 

Rendición de cuentas: Obligación de demostrar que se ha efectuado el trabajo cumpliendo con las reglas 
y normas acordadas, o de declarar de manera precisa e imparcial los resultados obtenidos en 
comparación con los recursos, las funciones y los planes encomendados. 

Resultados: Producto o efecto (intencional o no, positivo y/o negativo) de una intervención. 

Retroalimentación: Transmisión de las constataciones (hallazgos) a las que se arribó en el proceso de 
evaluación a aquellas partes para quienes son pertinentes y útiles con objeto de facilitar el aprendizaje. 
Puede abarcar la recopilación y divulgación de observaciones, conclusiones, recomendaciones y 
lecciones de la experiencia. 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodológicos que permite 
realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los principios de verificación del 
grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 
permiten conocer el impacto social de los programas y proyectos. 

Supuestos: Factores externos que están fuera del control de la institución responsable de un programa 
presupuestario, pero que inciden en el éxito o fracaso del mismo. Corresponden a acontecimientos, 
condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos del 
programa. Los supuestos se expresan en términos positivos y son lo suficientemente precisos para poder 
ser monitoreados. 

Términos de referencia: Documento que presenta el propósito y el alcance de la evaluación, los métodos 
que se han de utilizar, la norma con la que se evaluarán los resultados o los análisis que se han de 
realizar, los recursos y el tiempo asignado, y los requisitos de presentación de informes. A veces se 
utilizan también las expresiones “alcance del trabajo” o “mandato de la evaluación”. 


